
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 

 
a) ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; 
b) JUNTA DIRECTIVA, y 
c) PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES 

 
PARÁGRAFO. Los administradores, empleados y 
funcionarios de la Sociedad están obligados a cumplir las 
normas internas que ésta voluntariamente ha adoptado, de 
acuerdo con las recomendaciones del Código País y otras 
prácticas de gobierno corporativo que la Sociedad considere 
pertinente adoptar mediante la incorporación en  sus normas 
internas. 
 

 

 
a) ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS;  
b) JUNTA DIRECTIVA, y  
c) PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

 
   

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
  

Se complementa la regulación de las convocatorias de 
reuniones de asamblea extraordinaria de accionistas 
detallando facultades, obligaciones a cargo de los 
legitimados para convocar y asuntos que pueden tratarse. 
 
Se ajusta el porcentaje mínimo de acciones requerido para 
convocar una Asamblea en cumplimiento con lo establecido 
en el artículo 6 de la Ley 2069 de 2020. 



 

 
 

 

 
 

 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

 
   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se propone la ampliación del término de convocatoria para 
reuniones extraordinarias de la asamblea de accionistas que 
tengan por objeto la elección de Junta Directiva, la cual 
deberá hacerse con no menos de quince (15) días comunes 
de antelación. 
 
Este plazo permite que los accionistas conozcan y analicen, 
con anticipación suficiente, las calidades de quienes se 
postulan para integrar la Junta Directiva de la sociedad.  
 
Se establece que el procedimiento aplicable para la elección 
de Junta Directiva se encuentra detallado en estos Estatutos 
y en la Política para el Nombramiento, la Remuneración y la 
Sucesión de la Junta Directiva. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

 
   

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 17- QUÓRUM DELIBERATORIO. Habrá quórum 
para las reuniones ordinarias o extraordinarias de la 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS con la concurrencia 
de un número plural de accionistas que representen por lo 
menos la mitad más una de las acciones suscritas con 
derecho a voto. Si por falta de quórum no pudiere reunirse la 
Asamblea, se citará a una nueva reunión, la que sesionará y 
decidirá válidamente con un número plural de personas, 
cualquiera que sea la cantidad de acciones que está 
representada. La nueva reunión deberá efectuarse no antes 
de diez (10) días ni después de treinta (30), ambos términos 
hábiles, contados desde la fecha de la primera reunión. 
 
 

ARTÍCULO 17- QUÓRUM DELIBERATORIO. Habrá quórum 
para las reuniones ordinarias o extraordinarias de la 
Asamblea General de Accionistas con la concurrencia de un 
número plural de accionistas que representen por lo menos 
la mitad más una de las acciones suscritas con derecho a 
voto. Si por falta de quórum no  pudiere reunirse la Asamblea, 
se citará a una nueva reunión, la que sesionará y decidirá 
válidamente con un número plural de personas, cualquiera 
que sea la cantidad de acciones que está representada. La 
nueva reunión deberá efectuarse no antes de diez (10) días 
ni después de treinta (30), ambos términos hábiles, 
contados desde la fecha de la primera reunión. 
 
No obstante si el 50% o más de las acciones ordinarias en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se adiciona un párrafo final estableciendo que en los casos 



 

 
 

 

 
 

 
   

 
 
 

circulación de la sociedad son objeto de negocios jurídicos 
que tengan por finalidad inhibir el ejercicio de los derechos 
políticos inherentes a dichas acciones y dicha condición se 
ha acreditado a la Sociedad a más tardar dos (2) días 
comunes anteriores a la reunión de la Asamblea, ésta 
deliberará con un número plural de accionistas que 
representen por lo menos la mitad más una de las acciones 
ordinarias en circulación restantes. 
 

en que el 50% o más de las acciones ordinarias en 
circulación de la sociedad sean objeto de negocios 
jurídicos que tengan por finalidad inhibir el ejercicio de los 
derechos políticos, la Asamblea pueda deliberar con un 
número plural de accionistas que representen por lo 
menos la mitad más una de las acciones ordinarias en 
circulación restantes. Esto es una fórmula que se auto-
ajusta cuando se presenta la situación descrita.  
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

 
   

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Se incluye como información confidencial que la Sociedad 
no debe suministrar durante el derecho de inspección, 
aquella información de los accionistas que esté protegida 
por normas especiales.  
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• Respecto a las Auditorias especializadas, se incluye 
expresamente que aplican las mismas restricciones 
establecidas para el derecho de inspección y se aumenta a 
15% el umbral para requerirla. 
 
 

ARTÍCULO 25- COMPOSICIÓN Y PERIODO. La JUNTA 
DIRECTIVA se compone de siete (7) miembros todos los 
cuales tendrán el carácter de Miembros Principales, elegidos 
por la Asamblea General de Accionistas para periodos de dos 
(2) años contados a partir de la fecha de su elección, sin 
perjuicio de que puedan ser reelegidos o removidos 
libremente en cualquier momento por la misma Asamblea.   
  
 
 

ARTÍCULO 25- COMPOSICIÓN Y PERIODO. La Junta Directiva 
se compone de siete (7) miembros todos los cuales tendrán 
el carácter de Miembros Principales, elegidos por la Asamblea 
General de Accionistas para periodos de dos (2) años 
contados a partir de la fecha de su elección, sin perjuicio de 
que puedan ser reelegidos o removidos libremente en 
cualquier momento por la misma Asamblea. cuando la Junta 
Directiva no cuente con el número de miembros suficientes 
para deliberar y decidir, o cuando la Asamblea de Accionistas 
así lo apruebe con el voto favorable de la mayoría de los 

Se precisa que para que proceda la elección de miembros 
de Junta Directiva por fuera del periodo estatutario, primero 
debe removerse la Junta Directiva en ejercicio, decisión que 
se toma por mayoría simple o cuando la junta no cuente con 
el número mínimo de miembros necesarios para deliberar y 
decidir.  



 

 
 

 

 
 

 
   

 
 
 
 
 
 
La Junta Directiva deberá estar integrada por tres (3) 
Miembros Independientes.  
  

accionistas presentes en la reunión. Dicha aprobación deberá 
impartirse antes de realizar la nueva elección, decisión que se 
entenderá incorporada como parte del correspondiente 
punto del orden del día, tanto en reuniones ordinarias como 
extraordinarias de la Asamblea de Accionistas. 
  
La Junta Directiva deberá estar integrada por tres (3) 
Miembros Independientes.  
(...) 

ARTÍCULO 26- RENOVACIÓN PARCIAL. Los miembros de la 
JUNTA DIRECTIVA podrán ser removidos libremente por la 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, de acuerdo con las 
normas que los regulan para cada caso, pero no podrán ser 
reemplazados en elecciones parciales, sin proceder a nueva 
elección por el sistema de cociente electoral, salvo que se 
provean por unanimidad de votos correspondientes a las 
acciones representadas en la reunión. 

podrán ser removidos 
libremente por la ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, de 
acuerdo con las normas que los regulan para cada caso, pero

 

El texto correspondiente al artículo 26 pasará a ser un 
parágrafo del artículo 25. 

 

ARTÍCULO 26  PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE 
MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA. 

 
- POSTULACIÓN DE CANDIDATOS. Los accionistas podrán 

postular candidatos dentro de los cinco (5) días comunes 
siguientes a la convocatoria de la Asamblea, en la 
Secretaria General de la Compañía. Los requisitos 
asociados a la postulación se establecerán en la Política 
General para el Nombramiento, la Remuneración y la 
Sucesión de la Junta Directiva, la demás normatividad 
interna y la legislación aplicable. 
 

- CRITERIOS DE SELECCIÓN, INDEPENDENCIA, 
INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES. Para la elección 
de miembros de Junta Directiva, la Asamblea deberá tener 

Se propone incluir un nuevo artículo que establezca de 
manera general el Procedimiento de elección de miembros 
de Junta Directiva, que replica parcialmente y adiciona lo 
establecido en la Política General para el Nombramiento, la 
Remuneración y la Sucesión de la Junta Directiva, de forma 
tal que los puntos más relevantes de dicha elección queden 
regulados a nivel estatutario. 
 
El detalle de lo anterior, se complementa con lo previsto en 
la Política General para el Nombramiento, la Remuneración 
y la Sucesión de la Junta Directiva, que también es aprobada 
por la Asamblea de accionistas. 



 

 
 

 

 
 

 
   

en cuenta los criterios de selección e independencia, así 
como las inhabilidades e incompatibilidades establecidas 
en la Política General para el Nombramiento, la 
Remuneración y la Sucesión de la Junta Directiva, la demás 
normatividad interna y la legislación aplicable. 
 

- EVALUACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE 
LAS PROPUESTAS.   Una vez recibidas las postulaciones, el 
Comité de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo 
procederá a efectuar la evaluación de los candidatos, a 
partir del estudio previo realizado por la Vicepresidencia 
de Asuntos Legales Corporativos de la Sociedad. El Comité 
de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo le presentará a la 
Junta Directiva para su aprobación el informe con el 
resultado de la evaluación de los candidatos. 
 
Los detalles sobre este proceso de evaluación y sus 
resultados se desarrollarán en la Política General para el 
Nombramiento, la Remuneración y la Sucesión de la Junta 
Directiva, la demás normatividad interna y la legislación 
aplicable. 
 

- PRESENTACIÓN DE LISTAS.  Los accionistas deberán 
presentar listas con indicación del lugar que ocupa cada 
candidato conforme a las reglas previstas en la Política 
General para el Nombramiento, la Remuneración y la 
Sucesión de la Junta Directiva, la demás normatividad 
interna y la legislación aplicable.  

 
ARTÍCULO 28- REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. Se 
reunirá periódicamente en las épocas que ella misma señale 
o con la periodicidad que la ley o el organismo de vigilancia 
determine y además cada vez que sea convocada por el 

ARTÍCULO 28 - REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. La 
Junta Directiva actuará como órgano colegiado. Se 
reunirá periódicamente en las épocas que ella misma señale 
o con la periodicidad que la ley o el organismo de vigilancia 

Se aclara que la Junta Directiva, como lo establece la Ley, 
debe actuar como órgano colegiado. 
 
 



 

 
 

 

 
 

 
   

PRESIDENTE de la Sociedad, por el REVISOR FISCAL o por dos 
(2) de sus Miembros. Las reuniones se efectuarán en el 
domicilio social o en el lugar que, para casos especiales, 
acuerde la misma JUNTA. 

 
 
 
 
 
 
 

 
La JUNTA DIRECTIVA de entre sus miembros elegirá un 
Presidente y un Vicepresidente de la misma. 
 
 
 
 
 
 
PARÁGRAFO: Las reuniones de la Junta Directiva podrán 
realizarse de manera no presencial o expresando el sentido 
del voto por escrito en los términos y condiciones previstos en 
el Código de Comercio. 
 
 
 

determine y además cada vez que sea convocada por el 
Presidente de la Sociedad, por el Presidente de la Junta, por el 
Revisor Fiscal o por dos (2) de sus Miembros.  
 
En este último caso, los Miembros de Junta que soliciten la 
convocatoria deberán justificar las razones que la motivan en 
los términos que establezca el reglamento adoptado por la 
Junta Directiva para tal efecto y la reunión se llevará a cabo 
como mínimo al tercer día hábil siguiente al de la 
convocatoria. Las reuniones se efectuarán en el domicilio 
social o en el lugar que, para casos especiales, acuerde la 
misma JUNTA. 
 
La Junta Directiva de entre sus miembros elegirá un 
Presidente y un Vicepresidente de la misma.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Las reuniones se efectuarán en el 
domicilio social o en el lugar que, para casos especiales, 
acuerde la misma Junta.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las reuniones de la Junta Directiva 
podrán realizarse de manera no presencial o expresando el 
sentido del voto por escrito en los términos y condiciones 
previstos en el Código de Comercio a través de 
comunicaciones escritas en las cuales todos los miembros 
expresen el sentido del voto. También podrán celebrarse 
reuniones mixtas, entendiéndose por éstas, aquellas 
reuniones que permiten tanto la presencia física como virtual 
de los Directores. Todo lo anterior de conformidad con la 
regulación aplicable.  
 

 
 
 
Se adicionan algunas reglas para las convocatorias a las 
reuniones extraordinarias de Junta Directiva con el objetivo 
de que los directores puedan acceder a la información con 
tiempo suficiente, generar orden en las reuniones y hacer un 
uso eficiente de los recursos de la sociedad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se ratifica que las sesiones de Junta Directiva, además de 
realizarse de manera presencial, pueden hacerse de forma 
no presencial, a través de comunicaciones escritas o de 
manera mixta. 

Se modifica el nombre del artículo con la finalidad de abarcar 
el nuevo contenido desarrollado en el mismo.  



 

 
 

 

 
 

 
   

 

 deliberará  con la presencia 
de al menos cuatro (4) de sus miembros, y esta misma 
mayoría de votos otorgados en sentido positivo será 
necesaria para aprobar las decisiones, salvo excepto en los 
casos en que estos Estatutos o las leyes las disposiciones 
legales exijan unanimidad o una mayoría especial superior.  
 
PARÁGRAFO. SOLICITUDES DE INFORMACIÓN POR PARTE 
DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA. El 
procedimiento para la atención de las solicitudes de 
información por parte de los miembros de Junta Directiva 
será desarrollado en el Protocolo de Manejo de Información 
aprobado previamente por la Junta Directiva y que deberán 
suscribir los Directores para poder ejercer o para continuar 
ejerciendo el cargo. En cualquier caso, estas solicitudes 
deberán (i) realizarse en sesiones de Junta Directiva; (ii) por 
escrito; y (iii) estar debidamente justificadas.  La decisión de 
acceso a la información será tomada en conjunto por la 
Junta Directiva, con la mayoría prevista en estos Estatutos. 
 

 
Se regula explícitamente que la Junta Directiva deliberará con 
la presencia de mínimo 4 de sus miembros y es esta la 
mayoría con la que debe decidir. 
 
 
Se adicionan reglas para tramitar las solicitudes de 
información por parte de los miembros de Junta Directiva. 
Este parágrafo será desarrollado en el Protocolo de Manejo 
de Información que será aprobado por la Junta Directiva y 
que deberán suscribir los Directores para ejercer el cargo.   

 
 
 
 

 

 
 

 

Se incluye en el párrafo introductorio la precisión de que la 
Junta Directiva cuenta con una función residual a su cargo, 
únicamente respecto de aquellas situaciones que no se 
encuentren a cargo de ningún otro órgano o instancia de 
gobierno.  
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

 
   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Respecto a la función existente de convocar a Asamblea, se 
ajusta el porcentaje mínimo de acciones requerido para que 
los accionistas soliciten a la junta convocar una Asamblea, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 
2069 de 2020. 
 
 
 
Se incluye una nueva función de la Junta Directiva para que 
esta cuente con la facultad de contratar asesores externos, 
en caso de presentarse una oferta pública de adquisición por 
acciones de Grupo SURA, para que estos analicen y evalúen 
la propuesta de manera integral. La Junta podrá publicar los 
informes contratados por considerarse un mecanismo útil y 
efectivo de información para los inversionistas. 
 
 
 
 
Se faculta a la Junta Directiva a delegar en el Presidente de la 
sociedad algunas de las funciones de la Junta Directiva.  
 
 
Se ajusta la redacción de algunas funciones indelegables.  



 

 
 

 

 
 

 
   

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

ARTÍCULO 32- PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA. El 
Presidente de la Junta Directiva tendrá las siguientes 
funciones: ) Presidir las reuniones y manejar los debates; 

 
 
 
 
 

ARTÍCULO 32- PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA. El 
Presidente de la Junta Directiva tendrá las siguientes 
funciones: (...) f) Presidir las reuniones, y manejar los debates, 
solicitar a los Directores su voto sobre asuntos sometidos a su 
consideración en los que no se haya logrado un consenso de 
los presentes en la reunión, y suspender o terminar las 
reuniones cuando las condiciones así lo requieran  
 

Se proponen complementar las funciones del Presidente de 
la Junta Directiva para el correcto funcionamiento de las 
reuniones. 

ARTÍCULO 35- FUNCIONES. Son funciones del 
Representante legal:  

 
j) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley. 
 
 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 

 
 

 
   

 
 
 

 

 
 

 
 

 

ARTÍCULO 44- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. Las 
utilidades de cada ejercicio social establecidas conforme al 
Estado de Situación Financiera aprobado por la ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTAS, se distribuirán por ésta con 
arreglo a las normas siguientes y a lo que prescriben las 
disposiciones legales:  
(..) 
d) El remanente de las utilidades, después de efectuadas 
las apropiaciones para reserva legal y para las reservas 
voluntarias u  ocasionales, se destinará al pago de 
dividendos a los accionistas a prorrata de la parte pagada 
del valor nominal de sus acciones,  
 
(...) 
 
PARÁGRAFO. La decisión sobre distribución de utilidades 

ARTÍCULO 44- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. Las 
utilidades de cada ejercicio social establecidas conforme al 
Estado de Situación Financiera aprobado por  la Asamblea 
General De Accionistas, se distribuirán por ésta con arreglo a 
las normas siguientes y a lo que prescriben las disposiciones 
legales:  

 
d) El remanente de las utilidades, después de efectuadas las 
apropiaciones para reserva legal y para las reservas 
voluntarias u ocasionales, se destinará al pago de dividendos 
a los accionistas, en los términos aprobados por la asamblea 
general de accionistas conforme a la normatividad aplicable, 
a prorrata de la parte pagada del valor nominal de sus 
acciones,  
(...) 
PARÁGRAFO PRIMERO. La decisión sobre distribución de 

Se incluye la referencia a los artículos 454 y 155 del Código 
de Comercio para garantizar la interpretación sistemática y 
armónica de los citados artículos. 



 

 
 

 

 
 

 
   

requiere el voto favorable de por lo menos el 78% de las 
acciones representadas en la reunión. Cuando no se 
obtenga dicha mayoría, deberá distribuirse por lo menos el 
50% de las utilidades líquidas o del saldo de las mismas, si 
tuviere que enjugar pérdidas de ejercicios anteriores. 

utilidades requiere el voto favorable de por lo menos el 78% 
de las acciones representadas en la reunión. Cuando no se 
obtenga dicha mayoría, deberá distribuirse por lo menos el 
50% de las utilidades líquidas o del saldo de las mismas, si 
tuviere que enjugar pérdidas de ejercicios anteriores. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. De conformidad con lo 
establecido en los artículos 454 y 155 del Código de 
Comercio, en el evento en que la suma de la reserva legal, 
estatutaria u ocasional excediere el 100% del capital suscrito, 
la Asamblea, con el voto favorable de un número plural de 
socios que representen, cuando menos el 78% de las 
acciones representadas en la reunión, podrá decidir 
distribuir un porcentaje inferior al 70% de las utilidades.  
 

ARTÍCULO 45. La Sociedad se disolverá: 
 

f) Cuando ocurran pérdidas que reduzcan el patrimonio neto 
por debajo del cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito;  
g) Cuando el noventa y cinco por ciento (95%) o más de las 
acciones suscritas llegue a pertenecer a un solo accionista, y  
 
h) Por las demás causales que la Ley determine de manera 
general para todas las Sociedades comerciales. 

 
 

 

 

 
 

 



 

 
 

 

 
 

ARTÍCULO 49-MECANISMOS DE RESOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS. 

 
 

 
 
 
 
 
Una vez agotadas estas tres (3) instancias, sin que se logre 
llegar a un acuerdo, la controversia deberá ser sometida a la 
decisión de un Tribunal de Arbitramento. 
 
El Tribunal, tendrá como sede la ciudad de Medellín. Dicho 
Tribunal fallará en derecho y estará integrado por 3 
ciudadanos colombianos. El nombramiento de los árbitros 
se hará de conformidad con lo establecido por la Ley vigente 
al respecto, la cual aplicará igualmente para los efectos del 
procedimiento a seguir por el Tribunal, salvo norma especial 
para el caso; sin embargo, cuando no exista acuerdo entre 
las partes para la designación total o parcial de los árbitros, 
ésta corresponderá al Centro de Conciliación de Arbitraje de 
la Cámara de Comercio de Medellín, el cual seleccionará los 
árbitros de una lista elaborada de común acuerdo por ambas 
partes, de mínimo diez (10) candidatos. El Secretario del 
Tribunal será designado por los árbitros, una vez constituido 
el mismo. 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

 
 

 
   

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 
 

 

 
 

 
   

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

 

 
 

 
   

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

 

 
 

 
   

 
 

 
 


